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[ l. DEL MARCO GENERAL Y LOS PRINCIPIOS 

1. INTRODUCCION 

La CONEAU está convencida que la evaluación externa que debe reali
zar por imperati vo legal será adecuadamente cumplida si parte del respeto 
irrestricto a la autonomía uníversitaria, considerada en sumás amplio sentido, 
tanto para las Universidades e Institutos Universitarios Nacionales como 
Privados' . 

La evaluación institucional de las universidades constituye una práctica 
novedosa en la Argentina, aunque se realiza desde hace décadas en algunos 
países. La necesidad de comenzar con esta práctica es una consecuencia, 
entre otros factores, de la ampliación y consolidación de la autonomía uníver
sitaria, dela expansión de la matricula yde la multiplicación y diversificación 
de establecimientos; y en otro orden, de los acelerados cambios sociales y 
económicos que exigen nuevas respuestas por parte de instituciones que de
ben protagonizar dichas transformaciones. 

Las universidades tienen una amplia experiencia en prácticas de evalua
ción de una naturaleza distinta a la de la evaluación institucionaL Entre ellas 
los concursos docentes, los concursos de becas y subsidios, la evaluación de 
ahunnos, los concursos internos de personal de la planta admínistrativa, téc
nica y de servicios, la evaluación dc programas y proyectos de investigación, 
son sólo algunos ejemplos que dan cuenta de dicha experiencia. 

Sin embargo, la evaluación institucional ha sido introducida en la agenda 
universitaria argentina recién hacia 1990. A partir de ese año se suscitaron 
una serie de debates y tensiones que generaron, entre otros, los siguientes 
antecedentes: Primer Congreso Nacional de Evaluación de la calidad realiza
do en Salta; Segundo Encuentro de Rosario en 1992, y Tercer encuentro de 
Mar del Plata en 1993, auspiciados por el Consejo Interuniversitarios Na
cional (CIN); el "Primer seminario sobre evaluación universitaria" organiza
do por las Universidades Nacionales del Conurbano Bonaerense junto con 
el ~inisterio de Cultura y Educación a través de su Secretaria de Políticas 
Universitarias en abril de 1997; el seminario "Autonomía Universitaria, crite
rios de calidad y acreditación institucional" organizado conjuntamente entre 

'A partir de aquí, se utilizará genéricamente el término "universidades" para 

hacer referencia a todo tipo de instituciones universitarias. 
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las Universidades de Palenno, El Salvador yBuenos Aires enMayo de 1997. 
Paralelamente, también desdeel Ministerio de CulturayEducación se impul
só en función de los acuerdos con el Banco Mundial, lo que se conoce como 
el Subproyecto 06, cuya propuesta metodológica fue observada por una 
buena parte de las universidades nacionales. 

La CONEAU ha estudiado todo el proceso de instalación del tema en la 
agenda universitaria argentina ylas distintas alternativas que ha tenido y torna 
en cuenta muy especialmente la doctrina generada en el seno del ClN por 
medio de la Comisiónde Enseñanza y las distintas actividades realizadas a su 
amparo, como las conclusiones y acuerdos de los Talleres Preparatorios y 
Encuentros Nacionales realizados que se expresaron a través de los Acuer
dos Plenarios 50/92, donde se indican los Aspectos Relevantes de la Eva
luación de la Calidad Universitaria; y el 133/94 que aprueba los Documen
tos Básicos de la Evaluación de la Calidad Universitaria producidos y 
consensuados en el Taller de Vaquerías (Universidad Nacional de Córdoba). 

Como se ve, la necesidad de la evaluación institucional ha sido amplia
mente expresada por la comunidad universitaria a través de múltiples en
cuentros, talleres y actividades organizados con el fin de facilitar un debate 
democrático sobre una temática nueva y compleja como ésta. Dicha necesi
dad continúa expresándose en recientes convocatorias como la que el CIN 
está organizando con el nombre de IV Encuentro Nacional de Evaluación de 
la Calidad Universitaria que se realizará en el transcurso de 1998. 

Acciones en esta d ¡reeción se han ido concretando, a partir de 1993, por 
medio de los convenios que el Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción ha fumado con universidades nacionales (16), con asociaciones de fa
cultades (2) y con una universidad privada (1) para planeare implementar 
procesos de evaluación institucional. Desde 1995 a la fecha se desarrollaron 
los convenios con distintos grados de avance; algunos con la autoevaluación 
completaya han solicitado a la CONEAU la evaluación externa. Estas expe
riencias junto con otras de universidades que han incorporado la evaluación 
institucional en sus prácticas cotidianas devienen como precursoras, y como 
tales han abierto un camino importante que hay que continuar. 

Al constituirse la CONEAU, ya habían completado su proceso de eva
luación institucional las Universidades Nacionales del Sur, de Cuyo y de la 
Patagonia Austral, 10 que constituye un precedente importante. Sin embar
go, las evaluaciones externas fueron realizadas por pares independientes sin 
que mediara una agencia especializada. 
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Hasta el momento han completado su proceso de autoevaluación 
institucional o evaluación interna las UlÚversidades Nacionalesde SanJuan, 
del Nordeste, de Luján y la UlÚversidad de Palermo. Hay actualmente entre 
diez y quince instituciones que se encuentran en pleno proceso de 
autoevaluación, en diferentes etapas de desarrollo. Muchas otras están lle
vando a cabo actividades de carácter preparatorio para encarar sus proce
sos de autoevaluación. 

Con la sanción de la Ley de Educación Superior enjulio de 1995 se creó 
la CONEAU, organismo descentralizado yautárquico, que actúacomo agen
cia encargada de la tarea de evaluaci6n institucional de las U1Úversidades. En 
el acto de su constituci6n el20 de Agosto de 1996, las palabras del repre
sentante del ClN, Lic. José Francisco Martin2 

, las del presidente del CRUP. 
Dr. Juan Alejandro Tobías' y las de la MilÚstra de Cultura y Educación, Lic. 
SusanaDecibe' , d«ian percibir que se ha generado suficiente conciencia acer
ca de la necesidad de incorporar las prácticas de evaluación institucional en 
las U1Úversidades, en muchos casos con carácter permanente. 

La precedente descripción del desarrollo de los acontecimientos desde 
1990, indica que el ejercicio democrático ha funcionado adecuadamente en 
relación con esta temática y luego de varios aflos de exhaustivos debates, se 
puede afumar que la discusión ha arribado a un consenso favorable en rela
ci6n con los beneficios de la evaluaci6n institucional, concebida como un 
instrumento para el mejoramiento de lacalidad. 

, Expresa haciendo uso de una cita del colega chileno Hernán Ayarza: "La eva
luación y la acreditación no son una moda académica pasajera, sino que se están 
constituyendo en una herramienta indispensable de política, planificación y gestión 
universitaria, que tendrá permanencia debido al reconocimiento creciente de la 
necesidad de garantizar una efectiva calidad académica. " Acta de ceremonia de 
constitución de la CONEA U, Agosto de J996. 

J Dice en esa oportunidad: "Asistimos con esperanza a un hecho relevante de la 
polltiea universitaria argentina. Junto al afianzamiento del estado de derecho, la 
comunidad universitaria, académica y los poderes políticos de la República asumen 
en esta circunstancia la gran responsabilidad de iniciar una experiencia inédita. 
que tiene por fmalidad mejorar la calidad de la educación superior argentina. " Acta 
de ceremonia de constitución de la CONEA U, Agosto de J996. 

4 Según sus palabras: «Estamos aqul reunidos, en <fecto, para dejar consituida y 
echar a andar la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, 
organismo descentralizado previsto en la Ley de Eduación Superior, que tiene como 
principal fonción contribuir, a través de la evaluación institucional y de la acredita
ción de carreras, a mejorar la calidad de todo lo que se hace y se ofrece en las 
instituciones universitarias, y a garantizar la fe pública que la sociedad deposita en 
ellas>!. Acta de ceremonia de constitución de la CONEAU, Agosto de 1996. 
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Para cumplir con sus funciones, la CONEAU se integra por mandato 
legal con doce miembros designados por el Poder ejecutivo a propuesta del 
Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, del Consejo Interuniversitario 
Nacional, del Consejo de Rectores de las Universidades Privadas, de la 
Academia Nacional de Educación y del Ministerio de Cultura y Educación. 
Este cuerpo colegiado convoca para las evaluaciones a miembros destaca
dos de la comunidad académica para constituir las Comisiones Asesoras y 
Comités de Pares Evaluadores, que actúan con independencia de criterio, sin 
asumir representación alguna yque se abstendrán de intervenir cuando exista 
la posibilidad deunconflicto de intereses. Laactitud científica, característica 
de los miembros que constituirán los Comités dePares Evaluadores, y la 
adscripci6nal c6digode ética de laCONEAU(OrdemmzaN' 003-CONEAU-96) 
será la m~or garantía de evaluaciones transparentes y rigurosas, 

2. MARCO REFERENCIAL 

Acerca del significado de la evaluación institucional 

Preguntarse acerca del significado de la evaluación institucional es una 
tarea ineludible para defmir y diseñar el trabajo que ella supone. En esta 
reflexión partimos de pensarque la evaluación institucional supone un proce
so complejo para determinar el valor de algo, que implica una delicada tarea 
de interpretación de un conjunto de elementos que interactúan configurando 
una realidad particular y significativa. De hecho, evaluarno es, rigurosamente 
la etapa posterior o final de un proceso, sino un momento en el camino para 
apreciar lo caminado, y decidir cómo continuar, Si se sigue profundizando, se 
puede decir que la evaluación que se formula debe aspirar a la credibilidad y 
al consenso. Una evaluación, asinúsmo, no es los "datos", aunque éstos sean 
indispensables, sino el proceso por el que se aprecia y discierne el valor de 
las acciones y realizaciones; unproceso profundamente humano que se nutre 
y se articula en el diálogo, la discusión y la reflexión. 

En la medida en que el objetivo de la CONEAU es la evaluación 
institucional para el mejoramiento de la calidad de las universidades, además 
de pensar sobre su propio concepto de calidad, debe relacionarlo con los de 
las universidades. Y en este sentido es posible admitir sin demasiada contro
versia que los tines básicos de las universidades son la adquisición, apropia
ción y generación de conocimientos; su transmisión, la formación de profe
sionales e investigadores con sentido critico, tanto en el nivel de grado como 
de posgrado; la integración al medio y la contribución a su desarrollo susten
table y a su bienestar, fundado en los valores de libertad, igualdad, solidari



Lineamientos para la Evaluación l1fStitucional 

Página13 

dad Y justicia. Para el cwnplimiento de estos fines, dichas instituciones cuen
tan, en diferente medida, con estructuras, funciones procesos de interacción, 
recursos hwnanos, materiales y financieros, actividades administrativas yun 
conjunto normativo enmarcados en un contexto social propio.s 

Unavez definidos ambos términos, la evaluación institucional debe serútil 
fundamentalmente a la propia universidad evaluada y a lacomunidad en ge
nera!. Efectivamente, se trata de mejorar la calidad de estainstitución através 
de interrogarse sobre los resultados, y especialmente sobre las acciones, iden
tificando problemas y comprendiéndolos en su contexto. La evaluación 
institucional debe tendera crear lascondiciones óptimas para que los partici
pantes, incluyendo al evaluador, mejoren su comprensión sobre la realidad 
institucional. 

En cuanto al "para qué" de la evaluación institucional, ella debe servir 
parainterpretar, cambiar y mejorar y no paranormatizar, prescribir, y mucbo 
menos como una "actividad punitiva". Para ello, se realizará en forma per
manente y participatíva, creando un sistema que se retroalimente en forma 
continua6 

En sintesis, la evaluación institucional es una herramienta importante de 
transformación de las universidades y de lapráctica educativa' ; es un proce
so con carácter constructivo, participativo y consensuado; es una práctica 
permanente y sistemática que permite detectar los nudos problemáticos y los 
aspectos positivos. Ello implica la reflexión sobre la propia tarea como una 
actividad contextualizada que considera tanto los aspectos cualitativos como 
los cuantitativos; con un alcance que abarca los insumos, los procesos, los 
productos y el impacto que tienen en la sociedad; una tarea fimdamental para 
el gobiemo y lagestión administrativayacadémica; y, en definitiva, una plata
forma para el planeamiento institucional. 

J Esta definición de la institución unirt!r.\JIlIria l'omci,le con la expresalia en el 
acuerdo N° 50 del Consejo lmeruniversitario Nadonal, dI..' agosto de 1992, El mismo 
se propuso definir algunos aspectos relewmtes de la e~.'aluación de la caNdad univer
sítaria. Respecto a los criterios para evaluar, el acuerdo sostiene que deben surgir de 
la definición que se haga de 1" Ulliversidad. 

/! En coincidencia con el menciona(lo acuerdo. 
, De es/a forma se d~fine a la el'oluación en el informe producido en el Taller 

Nacional de elaboración de documentos básicos para la Evaluación de la Calidad 
Universitaria. desarrollado en Vaquerías del 6 all O de Setiembre de 1993. 
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Autoevaluación y evaluación externa 

La CONEAU considera la evaluación institucional como un proceso com
plejo que contempla dos fases: la autoevaluación y la evaluación externa, 
cada una de ellas con diferentes actores. La tarea de evaluación institucional 
debiera iniciarse realizando un acuerdo/compromiso entre la CONEAU y la 
institución, que constituya el punto de partida de un proceso que debe estar 
básicamente fundado en la confianza, la transparencia y una motivación co
mún y cuyo objetivo primordial es lamejora de la calidad de las instituciones 
de educación universitaria. Es importante que se considere al proceso de 
evaluación institucional como un todo, en el cual hay dos instituciones que 
intervienen en diferente medida y de distinta manera.-Ambas están asociadas 
para el logro de un proceso exitoso; de tal forma que la colaboración mutua 
es imprescindible. En este sentido, la CONEAU desea establecer con la 
universidad una interacción importante que favorecerá la comprensión sobre 
el proceso de evaluación institucional. 

Se parte, como antes se dijo, de una premisa básica: el respeto irrestricto 
a la autonomía universitaria, principio que goza de jerarquía constitucional 
(art. 75. inc. 19 Constitución Nacional). Este valor subraya el respeto por el 
proyecto institucional que cada institución determine para sí misma. Se des
prende necesariamente de ello, que no es posible concebir un modelo estric
to o predeterminado, fundamentalmenteporque las evaluaciones institucionales 
son procesos abiertos y perfectibles, y porque las instituciones son diversas: 
hay universidades grandes y otras pequeñas, unas privadas y otras naciona
les, unas concentradas y otras dispersas, unas con larga tradición y otras 
nuevas. Con esta premisa en la base,la CONEAU se dispone a comenzar 
sus tareas en el área de evaluación institucional; así como se han realizado 
unas primeras experiencias muy ricas por su diversidad y propuestas, con las 
carencias propias de su carácter de pioneras, deberán hacerse aún muchas 
más para que se acumule la suficiente historia y experiencia que permita ir 
construyendo mejores y más adecuados procesos de evaluación institucional. 

El informe de autoevaluación es una presentación cuantitativa y cualitativa 
que expone las actividades, la organización y el funcionamiento de la institu
ción, así como sus objetivos, políticas y estrategias. Constituye un análisis de 
los procesos, y de los resultados obtenidos, así como también, una aprecia
ción sobre su realidad actual a partir de su sociogénesis. Se desarrolla sobre 
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una lógicaemergente de Iainstitución, de suproyecto institucional" y quienes 
la realizan son los propios protagonistas de lamisma. 

Paraque la autoevaluación cumpla su objetivo de tender a una mejora de 
lacalidad, es imprescindible, que la misma: 

· Cuente con un alto grado de participación. 
· Adopte una perspectiva contextual e histórica referida a sus objetivos y 
al proyecto del establecimiento. 

·Cubra todas las funciones que desempeña la Institución. 
· Enfuque aIainstitucióncomountodo yno como lamerasumade sus partes. 
·Posibilite a los lectores del informe de autoevaluación alcanzar una ima 
gen documentadade la institución. 

En laevaluación externaseaprecia laorganización y el funcionamiento de 
la institución, se observa la trama de su desarrollo, se valoran los procesos y 
los resultados y se recomiendan cursos de acción. La realizan personas que 
no pertenecen a lainstitución universitaria, independientes en su criterio aun
que sobre la base del proyecto institucional de la misma, y a partir de la 
autoevaluación realizada. Parallevar acabo laevaluación externa, sedefInen 
pautas o criterios generales que con el tiempo y la experiencia se irán enri
queciendo y reformulando. Cada caso requerirá una específIca adecuación 
de la evaluación externa a sus particularidades. 

La naturaleza de la evaluación externa 

Algunas caracteristicas de lapropuesta: 

•Es una evalUIICión singular. Las instituciones universitarias son com
plejas organizaciones con múltiples niveles que interactúan, entre sí ycon el 
medio, con historias particulares y proyectos propios. Para comprender su 
realidad, no basta evaluar sus resultados. Hay que cnmprender los procesos 

• La expresión "Proyecto institucional" está utilizado en este documento en un 
sentido amplio. Hoce referencia tanto a las propuestas subyacentes que se encuen
tran en el origen de la institución, a las prácticas que lo concretan y reconstruyen 
cotidlahamente, y a la proyección futura que la institución aspira. Los fines, las 
misianes y los objetiVOS dan cuenta en forma explicita de la intención del proyecto 
institucional, aunque no de su concreción. 

Hay que advertir que no siempre las universidades cuentan COII un proyecto 

institucional escrito y documentado y, en todo caso, es parte del proceso de 

evaluación institucional. tratar de reconstruirlo y reconocerlo a partir de la 

expresión de los filies. de las misiones y los objetivos y de /q,s prácticas que se 

observon en la institución 
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que llevan a esos resultados desde la perspectiva de los diversos actores 
involucrados. Una evaluación de esta naturaleza, cuantitativa y cualitativa, 
utiliza instrumentos capaces de brindar la comprensión de la dinámica 
procesual; sólo acude a los datos para emitir unjuicio de valor sobre la acti
vidad desarrollada en tanto contribuyan a la mejor comprensión de los ele
mentos involucrados en el acontecer de la acción, en la configuración de los 
escenarios y en la naturaleza e intensidad de las relaciones. Pretende conocer 
interpretativamente los hechos, ya que ellos constituyen una trama cargada 
de significado; no alcanzacon unadescripción minuciosa, o un simple análisis 
operacional para comprender la dinámica de una institución. 

· Es una evaluación histórica y contextua/izada. Para poder com
prender el sentido de las prácticas, los procesos y los productos de estas 
instituciones se debe tener en cuenta el marco de referencia tanto diacrónico, 
en relación a su historia, como sincrónico, en relación a sus códigos, a su 
medio externo e interno de desarrollo. Las universidades tienen una hlstoria, 
desde su génesis hasta el presente han construido 10 que son, lo que las cons
tituye y les da identidad. El carácterdinámico de la hlstoria enseña que dichas 
instituciones se siguen autoconstruyendo día a día, en su relación con el me
dio, con sus códigos e insertas en un contexto histórico que las abarca Sólo 
considerando el aspecto contextual de las instituciones a evaluar se podrá 
lograr acerca de ellas, una evaluación comprensiva de su realidad. 

· Es una evaluación ética y respo/lsable. La evaluación externa debe 
entrar en contacto directo con los diversos actores y respetar la 
confidencialidad de los datos. Se deben tomaren cuenta las diferentes opi
niones, interpretaciones y perspectivas de los participantes, ya que son ellos 
quienes conocen los hechos por dentro, los que tienen las claves para su 
interpretación. La evaluación externa y su informe, observan en todo mo
mento la máxima de mejorar la institución y no de peIjudicarla. 

· Es una evaluación i"dependiente con la participación de pares. 
La evaluación externa es llevada a cabo con la participación de pares 
evaluadores, personas de destacada trayectoria académica y/o de gestión 
universitaria o expertos en áreas puntuales a evaluar. Se conforman los equi
pos equilibrad amente tomando en cuenta factores de procedencia geográfi
ca, género y disciplina. Estos pares en su mayoría, forman parte de la comu
nidad universitaria argentina, conociendo su quehacer, sus potencialidades y 
sus problemas. 

· Es una evaluación rigurosa y concisa. Finalmente es importante des
tacar que la tarea de evaluación externa supone el desarrollo de un proceso 
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abierto y flexible; y a su vez sistemático, riguroso y ordenado tanto en su 
diseño propositívo, en su aspecto metodológico como en lo concerniente a 
los criterios que lo guían. 

3. MARCO NORMATIVO 

Tal como 10 establece la Ley de Educación Superior Nro. 24.521 en el 
artículo 44, la evaluación de las universidades se realizará a través dedos 
instancias complementarias. Las universidades debenlnasegurar el funciona
miento de la instancia interna de evaluación -la autoevaluación- que tendrá 
como objetivo analizar los logros y dificultades en el cumplimiento de sus 
funciones, así como sugerir medidas para su mejoramiento. La CONEAD 
conducirá y llevará adelante las evaluaciones externas de dichas instituciones 
en el marco de los objetivos definidos por cada institución. La ley citada 
expresa asimismo, que las evaluaciones extemas considerarán las funciones 
de docencia, investigación y extensión y, en el caso de instituciones naciona- 
les, la gestión institucional, que deberán hacerse como mínimo cadaseis años; 
que producirán recomendaciones para el mejoramiento institucional cuyo 
carácter será público, y que se harán con participación de pares académicos 
de reconocida competencia. 

Los decretos reglamentarios 173/96 y 705197 disponen que las evalua
ciones externas que se encuentren en trámite o concluidas en función de con
veníos entre las universidades y el Ministerio de Cultura y Educación se con
siderarán válidas a los fmes previstos en la ley 24.521. 

El Decreto 576/96 establece que parael otorgamiento de reconocimiento 
definitivo de instituciones universitarias privadas es requisito ineludible transi
tar por un proceso de evaluación institucional externa. Sobre este aspecto la 
CONEAD se expedirá oportunamente en otro documento. 

4. PRINCIPIOS GENERALES DE LA EVALUACION 

INSTITUCIONAL 

La CONEAD adscribe a la perspectiva que postula que la evaluación 
institucional debe servir para interpretar, cambiar y mejorar las instituciones, 
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que por ello debe realizarse en fonna permanente y participativa, y que debe 
serun proceso abierto y flexible" . 

Con estaafinnación en la base de su concepción, la CONEAUconsidera 
que la evaluación institucional de las universidades constituye unproceso que 
contemplados fases: la autoevaluación y la evaluación extema y que dicho 
proceso involucra al menos dos instituciones quese relacionan fundamental
mente a partir de un objetivo común: el mejoramiento de la calidad de las 
universidadeslO • La asociación de ambas para el logro de un proceso exito
so, basadaen un compromiso de mutua colaboración, que revele una actitud 
de confianza y transparencia, es un aspecto de suma importancia para la 
consecución de los fines propuestos. Es de destacar, como ya se ha indicado 
anteriormente, que la Ley de Educación Superior estipula que la institución 
universitaria tiene un rol protagónicoy decisorio en laprimera fase del pro<» 
so de evaluación institucional, la de autoevaluación yque la CONEAUjuega 
un papel similar en la fase de evaluación extema. 

Una vez explicitado el tipo de vínculo que seria deseable para una evalua
ción que resulte constructiva, es importante señalar que algunos rasgos de la 
evaluación externa son asimismo de igual relevancia para dicho objetivo. 
Así, la evaluación institucional debe contemplarel contexto actual y la historia 
de la institución, debe permitir una adecuada relación entre lo particular 

, De la propuesta de la UN del Litoral, del documento de Vaquerías, y del acuerdo 
N"50 (eIN), se puede considerar a la evaluación como un proceso interactivo abier
to. en el cual las estructuras evaluativas existentes o por crearse y los cursos de 
acción a adoptar deben cumplir con algunos requisitos: 

, permitir un desarrollo gradual (y eventualmente asincrónico, no simultáneo) de 
la implantación de la evaluación institucional en los distintos ámbitos y niveles de la 
universidad; 

. permitír una adecuada relación entre la especificidad, la particularidad (uni
dad académica) y la globalidad (la totalidad de la universidad) buscando evitar la 
segmentación de las procel'os evaluativos, como la imposición de uniformidades 
estériles; 

. permitir una flexibilidad tal que los distintos componentes de la evaluación 
institucional puedan ser redefinidos y recombinados en el tiempo, en [unción de las 
experiencias acumuladas y de los cambios en las demandas internas y externas, 

ID Es importante señalar que las instituciones universitarias pueden solicitar 
evaluaciones externas para la institución y/o aspectos de ella, para programas o 
proyectos. tal como se viene haciendo en varias de ellas. siendo esto una contribu
ción indiscutible para la propia instituci6n. Estas evaluaciones tienen un carácter 
diferente del que se estipula para la CONEAU de acuerdo a la Ley de Educación 
Superior, 
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( unidades académicas) y lo global ( la universidad ), sin perder de vista que 
su objetivo es la institución en su conjunto, entendiendo que lamisma tiene 
una identidad que no se conforma como la suma de sus partes. Asimismo, la 
evaluación institucional debe asumir la diversidad como punto de partida y 
como orientación principal, no sólo entre universidades sino hacia el interior 
de cada una de ellas. Finalmente, la evaluación institucional necesariamente 
debe aportar información. Es indudable que la información es una base Ím

prescindible para comprender la realidad institucional, así como para formu
lar propuestas de mejora, cambio o conservación. 

S. ASPECTOS ESPECIFICOS DE LA EVALUACION 
INSTITUCIONAL 

La COl\'EAU parte de reconocer las particularidades propias de las ins
tituciones universitarias y, asimismo, de entender que las especificidades se 
suman a la experiencia que cada institución tenga en relación a la evaluación 
institucional. Esto significa que las evaluaciones estarán marcadas por dife
rentes cuestiones vinculadas a la experiencia evaluativa y a la naturaleza de la 
institución. Dehecho, es posible afumarque laprirneraevaluación institucional 
es distinta a la segunda y sucesivas; así como también es posible distinguir 
entre evaluaciones que se realicen a partir de la existencia de la CONEAU 
como agencia evaluadora, de las realizadas en períodos previos por pares 
independientes sin mediación de la agencia. 

En cuanto a la naturaleza de la institución, además de las distinciones rela
tivas a su tamaño, composición, ubicación, se hace necesario precisar la dife
renciación entre las instituciones privadas y las públicas. Esta distinción, es
tablecida por los arto 44 Y 45 de la Ley deEducaciónSuptrior, señala que 
para las instituciones privadas la evaluación institucional no contemplará la 
función "gestión" 10 cual resalta laespecificidad propia del carácter de "pri
vadas" de dichas instituciones" . 

6. OBJETIVOS DE LA EVALUACION INSTITUCIONAL 

La CONEAU se propone como objetivos generales para todo proceso 
de evaluación institucional el conocer, comprender y explicar cómo funcio

" Sobre el punto este documento abierto, espera Ser enriquecido con los aportes 
que el Consejo de Rectores de las Universidades Privadas (CRUP) pueda hacer para 
aumentar el conocimiento de aspectos propios de la naturaleza de las instituciones 
que lo conforman, 
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nan las universidades; el poder contribuir al mejoramiento de las prácticas en 
las universidades, enriqueciendo la toma de decisiones; la posibilidad de otra 
visión, una mirada que desde afuera constituya un aporte diferente, al poder 
situarse desde un ángulo distinto de observación; y finalmente, el mejorar la 
comprensión que los actores tienen de su propia institución, estimulando la 
reflexión sobre el sentido y el significado de las tareas que se realizan. 

Como objetivos específicos, la CaNEAU se dile a lo que expresa el arto 
44 de la Ley de Educación Superior, N"24.521, "Las autoevaluaciones se 
complernentarán con evaluaciones externas, que seharán como mínimo cada 
seis años, en el marco de los objetivos definidos porcada institución ...". En 
este sentido, los objetivos específicos para cada universidad, serán formula
dos para cada una a partir de las conversaciones preliminares que se sosten
gan con las autoridades de la institución a evaluar y del análisis de la 
autoevaluación y de la documentación complementaria. 

7. LA EVALUACION EXTERNA EN EL PROCESO DE EVALUA
CIONINSTlTUCIONALETAPAS. 

Como se ha sefialado anteriormente, laevaluación externa es una fase del 
proceso de evaluación institucional. Por este motivo, las etapas del proceso 
completo la abarcan como parte de él. La CaNEAU define siete etapas 
constitutivas de dicho proceso: 

1. Acuerdo-compromiso entre la institución universitaria y la CaNEAu. 
2. El proceso de autoevaluación de la institución universitaria. 
3. Preparación de la evaluación extema. 
4. Desarrollo de las actividades del Comité de Pares Evaluadores. 
5. Redacción por la CaNEAU de la versión preliminar del informe final y 

su presentación al Rector. 
6. Comentarios del Rector y su consideración por la CaNEAu. 
7. Aprobación del informe final, publicación y difusión del mismo con los 

comentarios del Rector. 

8. ANALISIS y RECOMENDACIONES FINALES 

Dos son básicamente las conclusiones de la evaluación externa. En primer 
lugar, la producción de un informe final que recoja la experiencia de la eva
luación institucional, el análisis de los aspectos evaluados, y las recomenda
ciones de la CaNEAu. En este sentido podemos afinnar que un mal informe 
invalida un buen proceso de evaluación. La claridad Yprecisión en el lenguaje 



Lineamientospara la Evaluacwn l••tiIllCIOtIIJI 

Página 21 

es imprescindible paralograr un infonne que pueda comunicara unadiversi
dad de lectores. En segundo lugar, más enfátícamente,la evaluación externa 
tenderá a mejorar las práctícas institucionales fundamentalmente a través de 
generar una reflexión en relación con 10 que se hace y sobre lo que se cree 
hacer; y sobre todo, en la medida que permite una visión más infonnada, 
analitica y crítica del acontecer institucional. En este sentido, el resultado de 
la evaluación externa se apreciará en cambios e innovaciones que se produz
can en la institución a lo largo del tiempo. 



Il.DE LA EVALUACION INSTITUCIONAL: 

ETAPAS y PROCEDIMIENTOS 


La formulación de las siguiente etapas ha sido elaboradainco:rporando los 
aportes sustantivosprovenientes de documentación, en algunos casos, yrelatos 
orales en otros de experiencias nacionales e internacionales sobre evaluación 
institucional. También, ypor haberse constituido en un aporte significativo, es 
imprescindible destacar el "Taller de evaluación externa" realizado por la 
CONEAU los días 3 y 4 de abril de 1997 con la presencia de importantes 
personalidades nacionales yextranjeras; asimismo ha sido un aporte valioso, 
los informes elaborados por tres consultores en áreas especificas, a solicitud 
de la CONEAU. 

ETAPA1 
ACUERDO/COMPROMISO ENTRE LA INSTITUCION 
UNIVERSITARIA y LA CONEAU 

Acuerdo/compromiso de la CONEAU con la institución para iniciar un 
proceso de evaluacióninstitucional que contempledos fases: la autuevaluaci6n 
y la evaluación externa. Este acuerdo constituye el punto de partida de un 
proceso que debe estarbásicamente fundado en laconfianza, la transparencia, 
y una motivación común cuyo objetivoprimordial es la mejora de la calidad 
de las instituciones de educaci6n universitaria. 

Este compromiso será convenido oportunamente y de acuerdo con las 
particularidadespropias de lainstitución quemanifiestesuinterés porevaluarse 
y ser evaluada. 

ETAPA 2 
EL PROCESO DE AUTOEV ALUACION 

La autoevaluaci6n debe aportar una comprensión profunda de la institu
ción, debe producir juicios de valor basados en fundamentos empíricos y 
conceptuales debidamente clarificados. Estosjuicios deben guardar estrecha 
relaci6n con los objetivos, contenidos y funciones de la institución y deben 
presentarse en forma tal que asistan al proceso de toma de decisiones. 

Consultas a la CONEAU durante la autoevaluación. 

En caso que la institución universitaria lo solicite, la CONEAU estará en 
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condiciones de entablar un diálogo técnico para el desarrollo de la 
autoevaluación, en especial sobre aquellos aspectos de la misma que resulten 
esenciales para la evaluación externa. 

LaCONEAUpone a disposición bibliografiae información especializada: 
documentos vinculados a metodologías sobre evaluación institucional 
producidos en el país; direcciones de Home Page y <;orreo electrónico de 
evaluadoras y acreditadoras extraqjeras, documentos sobre planearniento, 
entre otros elementos. 

ETAPA3 
PREPARACION DE LA EVALUACION EXTERNA 

Esta etapa es imprescindible para organizar con suficiente claridad y 
rigurosidad el resto del proceso. Se oontemplan cinco sub-etapas: 

1. Designación de los miembros responsables 

Se designarán mediante sorteo dos O más miembros úc la CONEAU, 
quienes analizarán y tratarán los aspectos particularesde la c\'aluación externa: 
los términos aoordados con la institución universÍlaria, las líneas básicas para 
laorganizaciónde las actividades soporte para la evaluación institucionaly el 
acuerdo relativo al Comité de Pares Evaluadores; además seguirán de cerca 
el desenvolvimiento del proceso, incluida la visita, señalando apreciaciones 
sobre los informes de evaluación producidos por el Comité. hasta llegar a la 
redaccióndel informe final, 

La Comisión por su intermedio dará comienzo f0n11al a la el'aluación 
externa, y comunicará al Rector sobre dicho inicio. 

2. Establecimiento de una modalidad de comllnic¡¡ción frccue!1le. 
Responsables. 

Del análisis de los diversos documentos enviados por la institución 
universitariavinculados alproceso de evaluación institucional. surglr:l11 aspectos 
que requieran ser consultados e incluso sobre los que se requiera inli.1nll<1ciÓn 
complementaria 

El Director Ejecutivo y/o quien se designe de los integrantes del equipo 
técnico de la CONEAU serán tos encargados. previa consulta con los 
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miembros responsables, de establecer comunicación con los integrantes de 
lainstitución queel Rector indique. 

3. Análisis del informe de autoevaluación. 

El equipo técnico.de la CONEAU analizará la informaciónremitida en 
consulta con los miembros responsables y con quienes estos indiquen. 

4. Definición de los perfiles y términos de referencia de 108 integrantes del 
Comité de Pares Evaluadores. 

Los miembros responsables aconsejarán sobre los perfiles más adecuados 
de los potenciales integrantes del Comité de Pares Evaluadores, el número y 
composición apropiado del Comité y los aspectos generales y específicos 
que deben ser considerados en los términos de Referencia. El EquipoTécnico 
elaboraráel modelo de los términos de referenciaenconsultaconlos miembros 
responsables. Se extraerá del Registro de Expertos de la CONEAU12 la 
nómina de expertos cuyos antecedentes se adecuen a los perfiles definidos. 
LaCONEAU seleccionará los evaluadores y luego comunicaráa lainstitucíón 
sobre el nombre y los antecedentes académicos y profesionales de los mismos. 

5. Contacto con la institución para el establecimiento de los acuerdos 
específicos para la evaluación externapor expcl10s: términos de laevaluación 
y acuerdo en relación con laconfonnación del Comité de ParesEvaluadores. 

Los miembros responsables sostendrán conversaciones con el Rector de 
la institución para definir aspectos espec i lícos de la evaluación externa, 
incluyendo los perfiles del Comité de Pares Evaluadores para la evaluación 
externa. 

La constitución del equipo de expertos que con formarán el Comité de 
Pares Evaluadores, supondrá W1 equilibrio en su composición yen la adecuada 
cantidad de personas en relación al tamaño y diversidad de la institución a 
ser evaluada. 

ETAPA4 
DESARROLLO DE LAS AcrJVIDADES DEL COMITEDE PARES 
EVALUADORES 

El proceso que comienza una vez que se de linen los pares evaluadores, 
deberá seguir los pasos y criterios que la CONEAU determine para esta 

11Este registro se encuentra abierto en/ómw pt'rmtlllt'nlC! para incorporar expertos 
a sugerencia de las instituciones IIniversÍllII'h{s qu<, deseen hacerlo, 

http:t�cnico.de


Lineamientospara la Evaluación Institucional 

Página 26 

etapa, que comenzará con la definición del cronograma de tareas para el 
Comité de Pares Evaluadores y lo referido a la organización y realización de 
la visita y culminará con la elaboración de la documentación pertinente. 

La CONEAU garantiza que el juicio de los expertos es el contenido 
técnico-académico,del pronunciamiento evaluativoquelaCONEAUpublicará 
con carácter oficial, acompañado por los comentarios de la propiainstitución. 

ETAPAS 
APROBACION DEL INFORME POR LA CONEAU y SU 
PRESENTACION ALA INSTlTUCION 

El Comité de Pares Evaluadores elaborará un proyecto de informe que 
analizará, en unareunión al final de lavisitacon las autoridades de la institución 
para posibilitar un intercambio de opiniones. Un vez finalizada la visita, el 
Comité tendrá un mes para redactar la documentación. La misma será 
analizada por los miembros responsablescon la asistenciadel equipo técnico; 
se prestará especial atención a que sea redactado en tono constructivo 
conteniendo observaciones y recomendaciones priorizadas y jerarquizadas. 

En caso de ser necesario se solicitará al Comité de Pares Evaluadores su 
corrección y/o ampliación. Luego será analizado nuevamente para que los 
miembros de la CONEAU procedan a la redacción de la versión preliminar 
del infurme final que se presentaráal Rector de la instituciónparaque furmule, 
si lo considera necesario, sus observaciones. 

E1'APA6 
COMENTARIOSDELkECTOR 

Si las observaciones del Rector plantean cuestionamientos al contenido 
de la versión preliminar del informe final, se analizarán los mismos por parte 
de la CONEAU para decidir la incorporación de modificaciones a dicha 
versión. 
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ETAPA 7 
APROBACION DEL INFORME FINAL, PUBLICACION y 
DIFUSION DEL MISMO CON LOS COMENTARIOS 
DEL RECTOR 

La CONEAU aprobará un informe final que será publicado y distribuido 
junto con los comentarios del Rector de la universidad, si los hubiere. 

LaCONEAU también pondráa disposición del público estos informes en 
su sitio en Internet.

• 



III. DE LA EVALUACION EXTERNA: 

FUNCIONES y DIMENSIONES 


Fundamentos" 
Laevaluación externa debe servir param~orar la calidad de las universi

dades. Para que así sea, es necesario despejar el temor de que por esa vía se 
introduzca la posibilidad de la imposición de mediciones homogéneas, 
descontextualizadas y deshistorizadas. 

Se ha señalado en el capitulo 1 que se parte de las premisas básicas del 
• 	 respeto irrestricto tanto a la autonomía universitaria, como al proyecto 

institucional que cada institoción determine para sí. Por ello se sostiene que 
no es posible concebir un modelo único estricto o predeterminado. 

As! como la historia de la institución constituye un marco, un contexto que 
da cuenta de la especificidad, de la particularidad de la propia institución; el 
proyecto institucional es la encamación de los objetivos abstractos de cada 
institución en una coyuntura particular en un momento histórico dado. Este 
proyecto realiza una priorización y una jerarquización de los objetivos que 
afecta a la forma de distribuir los recursos y a la planificación en general. 
Asimismo, las condiciones del entorno, entre las cuales debe considerarse 
fundamentalmente las políticas educativas nacionales que influyen sobre los 
objetivos y condicionan las acciones del proyecto institucional, también debe 
ser tenidas en cuenta a lahora de \levar a cabo una evaluación institucional. 

Desde esta concepción la CONEAU no pretende incluir como objeto de 
evaluación institucional aJos objetivos y misiones enunciados por las univer
sidades, sino que éstos junto con la historia de la institución se constituirían en 
elementos de referencia fundamentales para valorar respecto de ellos los as
pectos a evaluar. 

Una vez definido el marco contextual de la evaluación institucional y 
enfatizando la necesidad de adecuarse a las particularidades propias de cada 
institución, es imprescindible acordar algunas variables básicas que serán objeto 
de análisis. Se entiende por variable un atribulo o propiedad que puede adop
tar diferentes valorcs. Las dimensiones quc definen a dichas variables son 
asimismo atributos ljue también Plw¡kn adoptar distintos valores; es decir 
que las dimensiones SOI1 de la misma manera variables pero de otro orden ya 

j 3 Esta parte del (IO(:III11<:nto ha sido elaborada a partir de las contribuciones de 
los consultores Dr. Alberto Cllssano. Dr. Enrique Ttindeler, y Lic. Norberto 
GÓngora. y de docunu!/Itación nacional e internacional disponible. 
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que especifican a las básicas. Al final del árbol de operacionalización de las 
variables (desagregación de variables en dimensiones),estánlos indicadores, 
que señalan a través de las propiedades observables el valor de la variable. 
Las variables, a través de sus dimensiones e indicadores deben servir para 
describir, analizar, interpretar y evaluar la realidadde la institución, sus difi
cultades y suspotencialidades. 

En ténninos generales, las mismas cuestiones se pueden analizar desde 
diferentes abordajes, por ejemplo es posible estudiar la variable "cuerpo 
docente" desde ladimensión «recursos humanos)}, tanto como si se definiera 
la dimensión «docencia de grado», o directamente «cuerpo docente». De 
esta forma, es posible una mirada desde «los actores)}, o bien desde «las 
actividades», desde «laorganización institucional», etc. Se trata entonces de 
definir, de elegir desde dónde se ingresaa la instituciónpara evaluarla. 

El primer criterio para organizar un listado de variables ha seguido dos 
pautas: por un lado, la exigenciade laley24.521 que detallaque las funciones 
a evaluar son la docencia, la investigación, extensión, y en el caso de las 
universidades nacionales también la gestión; y por otra parte, un intento de 
abarcar tanto los insumas y resultados de la actividad universitaria como sus 
procesos e impacto en el medio social. 

El segundo criterio organizador, ha sido el de considerar a las funciones 
definidas como ordenadoras de la realidad institucional. Es decir, considerar 
los diferentes elementos y aspectos de la institución articulados para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos por la institución para el 
cumplimiento de sus funciones. En este punto, es necesario explicitarque no 
se tratadejustificarcualquieracción oprácticaque contribuyaal cumplimiento 
de las funciones definidas por las instituciones (el fin no justifica los medins); 
más bien, se deberá captar el sentido de las prácticas indagando por qué los 
actores hacen lo que hacen y no otra cosa. 

Laevaluaciónno es neutral, comono esneutralnidesinteresado ell~e. 
Se debe asumir con honestidad y franqueza que hay valoresque se aprecian 
yque se quiere que seinstalenenun momento histórico dado,con laconciencia 
de que ellos no sonnecesariamente eternos, por lo menos no en la forma que 
hoy se conciben. Si se cree que presentar planes de ensefianza, cumplirlos, 
ser puntual, asistir con asiduidad, ser claro, etc. son valores importantes, 
¿por qué no salir en su defensa? 

En base a lo expuesto, se considera imprescindible contextualizar a la 
institución universitaria desde sus entornos fisico, económico y social, 
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educativo y cultural, de desarrollo regional, ypolitico. Es decir, considerar la 
historia de la institución (diacrónica ysincrónica) yel proyecto institucional. 
Por ello es que las variables básicas y las principales dimensiones que la 
CONEAU asume para el proceso de evaluación externade las universidades 
son las que se detallan a continuación: 

Docencia 
La tarea de ensei'iar es uno de los principales cometidos de la institución. 

Dos son los tipos de actores involucrados: los docentes y los alumnos. Ambos 
se interrelacionan a través de un contenido que se manifiesta en el programa 
y este programa es parte de un plan articulado cuyo objetivo es la formación 
en un área, disciplina o profesión. 

Las carreras y planes de estudios deberán ser congruentes con los fmes 
enunciados por la institución. Su organización académica se corresponderá 
al perfil del egresado buscado, yéste será acorde a las expectativas generales 
de la sociedad y las de los estudiantes. Los currículos" y prozramas son la 
espina dorsal de la formación superior. Sus características de rigidez, de 
flexibilidad, de actualidad y de articulación con las necesidades regionales y 
nacionales pueden indicargrados diferenciales de calidad. La institucióndebe 
contar con un cuerpo docente adecuado tanto por sus capacidades 
profesionales como en relación a su dimensión. Asimismo, el grado de 
satisfacción del alumnado puede constituirse enun importante indicador de 
calidad. Esta satisfacción tiende a estar asociada a la vida universitaria como 
un todo: el respeto, el derecho del estudiante de ser oído, de ser informado, 
de escoger, de participar. 

Investigación, desarrollo y creación 
Laproducción de conocimientos cientificos deben estarevidenciados en 

planes, programas, proyectos y resultados accesibles y evaluables, y deben 
validarse por la comunidad de pares académicos y científicos. 

Extensión, producción de tecnología y transferencia 
Las actividades de extensión y transferencia deben ser adecuadas a las 

expectativas de los integrantes de la comunidad universitaria y responder a 
las demandas de la sociedad. 

u El currículo en esle caso se refiere no sólo al plan de la co"ero o programa. sino 
también a la metodologia de enseñanza, de evaluación, a la relación docente-alumnos, 
a la relación del plan con las necesidades de la comunidad, etc. Es decir se considera 
el currículo en sentido amplio. 
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Gestión y gobierno (sólo para las Universidades Nacionales) 
La gestión institucional está compuesta por un conjunto de factores 

(recursos, procesos y resultados) que deben estar al servicio y contribuir 
positivamente al desarrollo de ladocencia, la investigación y la extensión. 

Como característica general, el proceso de evaluación institucional debe 
determinar si lo que se entiende por gestión institucional contribuye o es 
adecuado a los fines básicos y objetivos institucionales y actividadescentrales 
de las universidades. 

Recursos humanos 
El personal de las universidades es el corazón y su recurso fundamental. 

Son ellos los que llevan a cabo las funciones de la universidad y son ellos a 
través de sus prácticas, quienes articulan dichas funciones. Es con el fin de 
resaltarno sólo su importancia sino también la necesaria existencia de politicas 
claras paras asegurar la reproducción, capacitación y formación de recursos 
humanos acordes con los fines y funciones de la instituciónque esta variable 
resulta fundamental para la evaluación extema. 

Infraestructura y recursos materiales 
La infraestructura apropiada, la cantidad adecuada, y la calidad de los 

recursos materiales son centrales para garantizar un buen desarrollo de las 
actividades propias de la institución. En este caso, las actividades que deben 
garantizarse están enrelacióncon elcumplirniento de las funciones de docencia, 
investigación y extensión. Porello, la infraestructuray los recursos materiales 
abarcarán aspectos vinculados muy directamente con el desempeño de las 
funciones descriptas (por ej. aulas, laboratorios, talleres, computadoras, etc) 
y otros necesarios y de vinculación más indirecta(residenciapara estudiantes, 
instalaciones de recreación y deportiva, pares y comedores, etc.) 

Servicios de biblioteca, de información e informáticos 
Este ítem que podrla ser subsumido bajo la dimensión «infraestructura y 

equipamiento», sin embargo fue separado por el rol central que cumplen en el 
quehacer uníversitario. Efectivamente, para poder llevar a cabo las tareas de 
investigación y docenciaes central tenerbihliotecas completas y actualizadas, 
con politicas de adquisición ajustadas alas necesidades de la institución y sus 
miembros. El conocimiento sigue teniendo como soporte material principal a 
los libros y revistas. Sin acceso a la producción de conocimiento local e 
internacional no es posible un adecuado uso y distribución del conocimiento. 

El acceso a la información bibliográficadebe satisfucer, fundamentalmente, 



Lineamientospara la Evaluación /nslilucionaJ 

Página 33 

las necesidades de las funciones de docencia de grado y posgrado y de 
investigación de los miembros de la institución. 

La comunidad universitaria debe tener acceso a servicios y herramientas 
informáticas para satisfacer las funciones previstas. 

Integración de la institución universitaria 
La CONEAUha manifestado que la evaluación institucional que se realiza 

es una evaluación institucional que torna corno objeto de análisis a la institución 
universitaria en su conjunto. Es sabido que existe una tendencia en el sistema 
universitario a la desarticulación, donde las universidades se comportan corno 
asociaciones de facultades. Considerar esta dimensión por separado la 
jerarquiza y le otorga a los evaluadores un ítem en el cual concentrarse sobre 
la integración e interconexión de la institución universitaria. Esta dimensión 
pretende encarar el énfasis que la CONEAU intenta poner sobre la evaluación 
de la institución como un todo, diferente de las partes que la componen. 



ANEXO 

Carta remitida a los rectores de todas las universidades del país por el Presi
dente de la CONEAU (Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria), alrernitirle el docmnento de "Lineamientos para laEvaluación 
Institucional". 



Buenos Aires, 14 de noviembre de 1997 

SEÑOR RECTOR: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacerle llegar el docu
mento intitulado "Lineaminetospara la Evaluación Institucional", apro
bado por esta Comisión mediante la Resolución Nro. 094/97. Como se indi
ca en su carátula, dicho texto fue consultado con el Comité Ejecutivo del 
Consejos Interuruversitario Nacional y el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Rectores de las Universidades Privadas y se incOl:poraron la totalidad de sus 
aportes. Como es lógico, el referido documento podrá ser objeto en el futuro 
de actualizaciones y correcciones, producto de la experieocia en común de la 
CONEAU y las universidades. 

El trabajo en cuestión, si bien alude a la totalidad del proceso de 
evaluación institucional, desarrolla de manera particular la etapa que corres
ponde a la CONEAU, es decir la de carácter externo, por entender que la 
autoevaluación es atribución de los establecimientos universitarios. 

Sin perjuicio de ello y dado que la CONEAU no puede ni debe 
desentenderse de la integridad del ejercicio, me permito trasmitirle a conti
nuación, como presentación y a titulo puramente ilustrativo, algunas ideas 
que han sido consensuadas por este cuerpo y que he denominado Criterios 
básicos para la autoevaluación universitaria desde elpunto de vista de 
la evaluación externa. Espero que su análisis llegue a constituir una orienta
ción útil y quedo, como siempre, a la espera de sus comentarios. 

1. 	 La ley 24.521 de Educación Superior determina que "las instituciones 
universitarias deberán asegurar el funcionamiento de instancias internas 
de evaluación institucional, que tendrán por objeto analizar los logros y 
dificultades en el cumplimiento de sus funciones, así como sugerirmedi
das para su funcionamiento. Las autoevaluaciones se complementarán 
con evaluaciones extemas, que se harán como minimo cada seis años, en 
el marco de los objetivos definidos por cada institución. Abarcará las 
funciones de docencia, investigación y extensión y en el caso de las insti
tuciones universitarias nacionales, también la gestión institucional. Las 
evaluaciones externas estarán a cargo de la Comisión Nacional de Eva
luación y Acreditación Universitaria o de entidades privadas constitui



das con ese fin, en ambos casos con la participación de pares académi
cos de reconocida competencia. Las recomendaciones para el mejora
miento institucionalque SUIjan de las eva1uacionestendráncarácterpúblico". 

Surge de la norma transcripta y de la apreciación de la CONEAU, que la 
evaluación institucional es un proceso único integrado por dos fases, 
con distintos actores. Ello implica que debe existir entre ambas etapas una 
relación que, por una parte, tenga en cuenta sns diferentes características 
y participantes; y por la otra la necesidad de acordar criterios básicos 
comunes, a fin de alcanzar un resultado coherente y válido. ·En otras 
palabras, la evaluación externa no puede desentenderse de los medios y 
procedimientos utilizados en la autoevaluación; y los protagonistas de 
esta última deben tener en cuenta que sus materiales y conclnsiones serán 
motivo de análisis por una agencia y por pares ajenos a la universidad. 

Dentro de ese orden de ideas cabe señalar que tanto la autoevaluación 
como la evaluación externa deben realizarse, según lo prescribe la cláusu
la citada, en el marco de los objetivos definidos por cada institución. 
Éstos, por lo general, se encuentran explicitados en los fmes y funciones 
establecidos en los estatutos de las universidades nacionales yen los 
proyectos fundacionales de las universidades privadas, además de los 
propósitos y metas contenidos en planes de desarrollo, memorias anua
les, poUtícas y reglamentaciones aprobadas por sus órganos de gobierno. 
Lo cual no impedirá, por cierto, que la reflexión colectiva a quede lugar la 
autoevaluación sugiera, si lo considera necesario, la ampliación o modi
ficación de tales objetivos. 

No supone, sin embargo, que los análisis y conclusiones de la evaluación 
institucional puedan incluir referencias a estáudares nacionales o interna
cionales como fuente posible de estudios e investigaciones. 

2. 	 En cuanto a la autoevaluación resulta imprescindible señalar que su eje
cución es de responsabilidad exclusiva de las instituciones universitarias 
en el marco de las normas reseñadas. Esto surge del carácter autónomo 
y autárquico de las universidades nacionales yprovinciales, según lo esta
blecen los artículos 75 inciso 19 dela Constitución Nacional Y 48!6 I y 
69 de la ley 24.521; Y la personeríajurídica de las privadas, reconocida 
y reglamentada por los articulos 62 a 68 inclusive del mismo ordena
miento legal. 
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El marco antedicho, exponente de una vigorosa tradiciónargentina, exige 
a la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria un 
cuidadoso respeto hacia el proceso de autoevaluación encarado por los 
establecimientos. La CONEAU entiende que no es atribución suya la im
posición de modelos ni metodologías en la materia Desea, además, que 
este proceso no se convierta en una mera rutina, limitado a completar 
mecánicamente formularios o instructivos. Por el contrario, debe ser el 
resu.I.tdodeiosconocimienlOOy lacreatividaddelascomllllidadesuniversitarias. 

Tanto la labor autoevaluativa como la evaluación externa se nutren de 
una copiosa doctrina nacional y extranjeraexpuestaen libros y artículos y 
de los intercambios de innumerables jornadas, seminarios, congresos y 
talleres que se suceden en el país yen el extranjero. En este ámbito es 
deseableun diálogo permanente e informal entre los integrantes, técnicos 
y consultores de la CONEAU y los directivos, docentes e investigadores 
de las universidades y de las entidades que las agrupan. En ese sentido es 
propósito de la Comisión formar poco apoco un repositorio lo más pom
pleto posible de materiales sobre educación superior, evaluación y acre
ditación y ponerlo a disposición de los interesados a través de una ade
cuada clasificación y de los medios electrónicos en boga Al mismo tiem
po yen la medida de sus posibilidades, la CONEAU organiza reuniones 
sobre temas específicos y procura estar presente en los encuentros a que 
son invitados sus integrantes. 

3. 	 De cualquier manera la breve experienciaargentina y fundamentalmente 
la más dilatada de otros países, pone de manifiesto que sin una 
autoevaluación eficaz, se hace dificil una adecuada evaluación externa. 
De producirse esta situación, ella podría dar origen a solicitudes de am
pliacíones oaclaraciones o a la devolución del informe de autoevaluación, 
con la consiguiente demora o paralización del proceso. En tal virtud la 
CONEAU quiere señalaren forma indicativa y por supuesto imperfecta, 
algunos criteriosy procedimientos que, a sujuicio, conviene queposeala 
etapa de autoevaluación desde el punto de vista de los requerimientos de 
la evaluación extema, sin que ello implique, como antes se dijo, ningún 
tipo de imposicíón de modelo alguno. Se trata simplemente de referen
cias de carácter preventivo que, pensamos, pueden ser útiles. Son, fun
damentalmente, las signientes: 

3.1 La autoevaluación debe ser necesariamente participativa, con la in
tervención de todos los actores de la comunidad universitaria, utilizando 



las competencias que puedan resultar útiles provenientes de las distintas 
disciplinas y metodologías .. Es aconsejable igualmente la consulta de 
sectores ajenos, pero vinculados con los objetivos y las tareas de la 
universidad 
3.2 La autoevaluación debe contener infonnación cuantitativa y cualita
tiva suficiente como para permitir una interpretación y unjuzgamiento 
objetivo de la realidad. Esto no implica una acumu\ación abusiva de es
tadísticas- que a veces ocultan los hechos y dificultan el análisis - pero 
si de elementos fácticos respecto a los alumnos ( número, categorías, 
ingreso, actusción, dedicación, evaluación, desgranamiento, periodo de 
graduación, etc.); a carreras, cursos, exámenes, promoción, 
correlatividades etc; al personal docente ( títulos académicos, ingreso, 
carrera, evaluación, curriculum vitae actualizados, dedicación, con
cursos, consagración a la investigación, dedicación, publicaciones etc.); 
personal no docente (número, clasificación, ingreso, capacitación, eva
luación etc.); programas de extensión y bienestar estudiantil; edificios, 
infraestructura bibliotecas, laboratorios, equipos, infunnática, presupuesto etc. 
3.3 Toda evaluación, en cualquiera de sus fases, implica la utilización de 
medios cuantitativos ycualitativos, que son complementarios yde ningu
na manera exclusivos ni aislados. Los aportes cualitativos (entrevistas, 
encuestas, análisis de la historia, de los objetivos, los niveles de gobiemo 
y gestión, la cultura y el clima organizacional, los programas de transfe
rencia, los recursoJl y el contexto socio-económico y cultural que rodea 
a la institución, como as! también el estudio de laproducción educativay 
de investigación, la reinterpretación de los datos númericos, el examen 
de resultados del aprendizaje y de la investigación, etc.) sonen definitiva 
los instrumentos capaces de subrayar y ponderar los datos cuantitativos 
Y sin desvirtuarlos, permitir arribar a conclusiones válidas y útiles. 
3.4. La autoevaluación de las instituciones universitarias tiene que tenni
nar con recomendaciones y propuestas que satisfugan 10 establecido 
por la ley de Educación Superior en su artículo 44: analizar los logros y 
dificultades en el cumplimiento de susfonciones, asíj corno sugerir 
medidas para su mejoramiento. A ese respecto convendrá distinguir 
entre las propuestas de mejoramiellto que pueden y deben llevarse a 
cabo con los actuales recursos yaquéllas queexigirán aportes adicionales. 
3.5 Es también importante concebir la autoevaluación a partir de la con
cepciónde launiversidad como unaunidadde análisis, teniendo en cuenta 
su perspectiva contextual e histórica y cubriendo la totalidad de las fun
ciones que desempeña. En otros términos, debe concluir con un informe 



final que no debería escindir los diversos componentes, ya sea funciona
les odiscipIinares, sino que tienda aresaltar la unicidad de la institución. 

4. 	 No cabe duda que la evaluación institucional, en sus dos fases, constitu
ye WI instrumento valioso parael mejoramiento de lacalidad, la pertinen
cia, la eficiencia y la equidad de la tareauniversitaria, porcuanto permite 
sefialar de manera objetiva y precisa - y en la primera etapa en forma 
autocritica -las deficiencias, errores y limitaciones existentes, tanto en el 
aprendizaje y la investigación como en la gestión. En el proceso de 
autoevaluación el mayorenemigo es la tendencia a la autocomplacencia 
y el deseo de defender intereses, en general respetables, pero que exigen 
una adecuación a las circunstancias y a los tiempos. La superación de 
esas limitaciones y la práctica de una autorreflexión sería, honesta y res
petuosa por parte de todos los sectores involucrados, puede constituirse 
en el logro más importantede laautoevaluación yen muchas comunida
des académicas será la primera oportunidad para su realización. 

5. 	 Otro aspecto que cabe mencionar es el referido a la extensión y al len
guaje del informe de autoevaluaciÓn. No sería conveniente enviar a la 
CONEAU Wla cantidad excesiva de carpetas y estadísticas que dificul
tarán, más que facilitar, la labor que a ella le compete. Lo importante es 
que los datos cuantitativos y los aportes cualitativos se encuentren ana
lizados y expuestos de manera clara y sintética, sin traicionar, por cierto, 
las fuentes utilizadas. En esta materia serán bienvenidos los soportes 
informáticos. En cuanto al estilo, habrá que tratar que sea directo, preci
so y conciso, evitando lasjergas científicas y las repeticiones. Un esfuer
zo de unidad estilística del documento, producto necesariamente de mu
chos participantes, constituirá una ayuda significativa. Por último, sin 
modificar el fondo, por critico que sea, la moderacióny el equilibrio en el 
lenguaje constituirán características deseables. 

6. 	 Es de sefialar, finalmente, que muchos de los lineamientos y criterior 
incluidos en el documento que se adjunta, si bien referidos particular
mente a laetapa de evaluación externa, pueden resultar útiles y aplicables 
al proceso de autoevaluación. 

Sin otro particular, saludo a usted con mi mejor consideración. 

ErnilioF.Mignone 
Presidente 


